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término municipal de Bembibre, de acuerdo con el axtículo 2()
de la Ley de 28 de diciembre de 1963, por estar inolUidaa en el
Programa de In~S1olres Públicas del Plan de DesalTollo lBco·
nómloo-Boclal 1984111l6'l,

Esta Jefatura ha resuelto sefialar para proceder al levanta
miento de aetas previas a la ocupaclón. de las fincas números
1, 2, 2-A, 3, 4, 5, _6, 1, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 1~, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, '"', 26, 27, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 35, 38, n 38,
~.O, •• ~ •• ~ •• ~~ •• Myaa
partir de quince tilas después de la publicación d€l presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

Dich~ acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir
acampanados los interesados de un Notario y Perito si así lo
desean.

Oviedo. 13 de marzo de 1969.-El· Ingeniero Jefe Enrique La,-
fuente,-I~. ' ,

poner lo convenIente para el traslado de la Escuela,. al propio
tiempo que se cambia su denominación. En consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bltm disponer:

f'rlme<o.--La Escuela de <\¡>ren4lzaje Indu.strlal ~ta
Cristina», de Madrid, se denominazá en lo sucea1vo Ese\wla
de AprendIzaje Industrial «Parque A1lUlhe., de Madrid, y fun
cionará en el edificio C()nstruído a! efecto en diolta bNTlada.

Segundo.-En el indicado Centro ~uir!tn cursáadose 1...
mismas enaefiB.nZ88 que en la. desa-pareatd& Escuela- de ~ta:
Cristinalt, pasando todo el persona! dooente,adDún1Itrativo .,
subalterno de este al nuevo Centro·del «pvque .A1uehe».

Lo digo a V. r. para su conoclmiento y efectos.
DiO$, guarde a V. l. muchos afies.
Madrid,·31 de enero de l009.-P. D., el Subsecretario, Al·

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Directo!' general de Ensefianza Med1e. y Profesional.

R,ESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se cOnvoca para
el levantamiento ele las actcu previas a la ocupa
ción de las lineas que se citan, aJectadas por la
obra l-CSB. Urgencia. Etapa inicial del canal de
navegación SevUla-Bonanza. Primera fase. Corta de
los OliVillos. Pieza nÚm61"o 1. Té1mino municipal
de -Puebla del Río.

Por estar las obras incluidas en el Primer Plan-de Desarr~
no Eooriómioo y SOcial. le es _aplicable a las mismas el procedi
miento previSto .en el articulo 52 de la Ley de la -Jefatura del
Estado de 16 de diciembre- de 1954;

:para cumplir lo establecido en el citado precepto. se pu
b.Hes. el presente edicto convocando a todos 1QB propietarios.
tlt\1la¡;es de derecho~ reales inscritos en _Registros Público.s, e.
de. Inte""". económiCO$, personal.. y directo. de 1lul fincas que
maa abajO se relacionan, a una reunión previa en el Aywtta.,
miento de Puebla. del :J:tío el día 15 de abril próximo. a las diez
de la~Bi\ana. A esta reun1~ y para pr-oceder a levantar 30"'
tas previas a la ocupación. podrán hacerse acompafilir de Peri.~
tos y un Notario, cuyos gastos eorrerán a su cargo.
. Loieenvocados, personalmente o por edicto. deberán acre

dItar documentalmente la titulación que crean ostentar así
como podrán formular por escrito ante la Com1s1ón Adnitnis
trativa del Oanal Sevilla--Bonanza, 8Partado de Correos núme
r? 1.~, o en el servicio de Expropiaciones de la Confedera
CIÓll Hidrográfica. del Guadalquivir, plaza. de Espafia, Sector
tercero,· lal alegaciones que estimen pertinentes a 108 solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan Padecido al
relacienar· los bienes afectados pOr la urgente ocuPación .todo
ello de acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de '26 de
abril de 1967.

SeviUa, 14 de. marzo de 1969.-.El Delegado de ,Obras PÚ
blicas, Rafael Ola.lla.-t.5700-E.

Núm. de
la- fiIlca

1
2
3
4

5

Descripción de las fineas

Prapietarios

D. Rogelio Caro Vázquez .. _, .
D Fernando García Slmeón ..
D. Francisco Garc1a Fes ..
O.a Maria cie los Remedios Garcia

Slmeón ..
D. Fernando García Meseguer .

Nombre
de la finca

o paraje

El Mármol.
Idem.
Idem.

Idern.
Los Olivillos

y Melero.

ORDEN de 26 de febrero de 1989 referente a 1(,1.8
dotaciones de las cátedras que se (:#an de· .~Fa
c-ultad de Ciencias de l4 UniverB1d4d de OvtedQ.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada pbr el Rectorado de la
Universidad. de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Declarar desdotada la cátedra de eBiologíS)) de 1& Pa
cullad de CienciaB de dicha Vníversi<1ad.

2-.0 Pasar la dotación anterior a. la.eáte<lra. de «G~
de la citada Facultad y Univenlldlld, cátedra que _ _1
derada. dotada a todos los efectos desde esta fecha.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoo aftoso
MMlrid, 26 de febrero de ltMJ9.

VILLAR P~

Ilmo. Sr: Director general de Enseñanza Superior e Inve&t1
gacióll,

ORDEN de 26 de febrero de 1969 por la que se
dota ,en: ·la Facultad de Medfcinet de la UniverS'ldad
de .sa-ntiago de- Compostela la p~. de Profesor
agregado de «HistologÚJ (can CitolOgia)>>.

Ilmo. Sr.: A propuesta cel :aectorado de la Universidad de
Santiago de Compostela, y de acuerdo con los preeeptos oon
tenldoo en la Ley· llG/lll65, de 11 de julio, sobre eatrl¡ctura de
las .Facultades Universitarias y su Profesorado; en la Ley de
Presupuesto vigente. y .'en el Decreto 1243/1967, de 1 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prímero.-& dota. en la Facultad de Medicina. de la uni
verslda<! de Santiago de Com¡l<\Stela, la pi..... de Profeeor agre
garlo de Universidad de «Histología (con cltolog1.a», que.quedará
adscrita aJ "Q-eparta-mento de «Anatomía», constituido en dicha
Facultad.

Segundo.~La dotación de la. plaza de Pro!esor agregada a
que Be refiere el número anterior tendrá efectos e-eon6mic-os de
1 de enero del corriente afio.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. l. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensei1anzs. Superior e Inveat1
gacióR

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de enerO de 1969 por la que se dis
pone que la Escuela de Aprendizaje Industrial
«Santa CTtsttna». de Madrid, se denominará en lo
sueesWo Escuela de Aprendt!aJe Industrial {(Par
que AZuche», de Madrid.

Ilmo. Sr.: La Escuela de Aprendizaje Industrial «Santa
Cristina», ele Madrid, venfa funcionando proviaionalmente en
unos locales Inadecuados a. las necesidades del Centro i:Ii:
nec1entes a la parroquiQ. del ban1.o; sita en el. paseo _da
madU1'll, n1lmet\> !!l. "&nII¡'tú<Io a t,.¡ fll\ odlfl.le de 11_.'
t»aata .. -ti bM9te~-~•• ltMe a ••'s.... ·~

R.ESOLUCION de la Dirección General de B~llas

Artés p01'- la qUe se convoca eXPOSiciones de Qbras
de los alumnos de las Escuelas Superiores ele Be
llas Artes de Madrid, Valencfa, Barcelona y Sevflla.

,M"anteniendo el sistema pedagógico de fomentar las m~
tras cblectivas de la obra artíStica de los alumnos de las
Escuelas Superiores de Bellas· Artes. reveladoras del nivel foc
mativ-o artístico de dichos Centros,

Esta Dirección General ha resuelto convocar en cada una
de las Escuelas Superiores de Bellas Artes de Madrid, Valencia,
Barcelona y Sevilla una exposición de fin de curso dé- ob!'&8
de sus almnnos, de acuerdo con las bases, y estimuladas par
los premiosqu.e a continuación se especiftean:

1.0 Podrán -concurrlr a estas exposiciones los ,alumnos oH·
cta.1es matriculados en_ el preSIente Cur80 en las ya~
Escuelas, debiendo tener~ el CUf'IlO pepara.iG.

11.0 Lu .xpcwt..... oam.~" .• 3 'in! di' ..
Pi.wn.,~em.·.o.~· .


